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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo solicitado por este Consejo Superior, se ha.n /
expedido los Consejos Acérlémicos de las Facultérles respecto al PROYECTO/
DE PRACTICASRENTADASpresentado por Rectorado.

Que se ha. considerado, en las Canisiones de este Cuerpo, un Proyec
to presentérlo por la Federación Universitaria Patagónica - F. U.P.

Que luego de un exhaustivo análisis del material y de un profurrlo
debate, se arriba a la conclusión de la necesidad de fijar pautas genera­
les :r:xrraun REGU1ENDE PRACTICASRENTADASen el ámbito de la Universidérl.

EL HONORABLECONSEJOSUPERIORDE LA
UNIVERSIDADNACIONALDE LA PATAGONIASAN JUANBOSCO

O R D E N A

ARTICULO10._ Aprobar, en el ámbito de la Universidad Nacional de /
la Patagonia San Juan Bosco, un REGIMENDE PRACTICASRENTADAS,según el de
talle que se éBrega cano Anexo "1" de ]a presente OLdena.nza. -

A-RTICULO20._ Regístrese, cúrsense las cam.nicaciones que correspon
dan, y cu.mplido, archívese.-

DADAEN LA SAlA DE SESIONESDEL HONORlllilECONSEJOSUPERIORDE LA UNIVERSI­
DADNACIONALDE LA PATAGONIASAN JUANBOSCO,A VEINTE DIAS DFL MESDE Ne-/
VI~ffiP~DE 1990.
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REGIMENDEPRACTICASRENTIillAS

"DEIA DEFINICIONy OBJETIVOS"

ARTICULOlO.- Se considera Práctica Rentada tcrla aquella actividai de ser
vicio realizaia por un alumnoque implica un canplanento a7
la actividai acadénica y significa una re:nuneraci6nmensual
a cargo de entes públicos o privados pcr intermErliode la I
Universida:l.

ARTICULO2°.- Será objetivo principal de la Prá:::tica Rentada propemer a
la fcrmaci6n intEgral del alumnoen su curso de grado, per­
mitiemo una interao:::i6n con su futuro campode labcr prafe
sional y fanentamo una articulaci6n real entre Universidaf
y sociErlad. Permitir al esb.1diante la retroaliInentaci6n te­
ÓLico-práctica de sus esb.1dios.

ARTICULO3°.- Pcrlrán accErlera las Prácticas Rentadas tcrlos aquellos alum
nos regulares de las distintas carreras de la Universida:l.-

ARTICULO4°.- La búsquErl.ade posibles fuentes de Prácticas Rentaias esta­
rá a cargo de la Secretaría de Extensi6n Universitat:'ia, la
que carnnicará las propuestas a las Facultades.

ARTICULO5°.- Las Facultérles darán a publicidad los requisitos y benefi-I
cios de los entes, cantida:les de vacantes, duraci6n, área I
de inf luencia y cualquier otro concepto que considere opor­
1J.J.no •

••.f"

.~~ \'\ ARTICULO6°.- En cada FaclJ.ltai se constib.1irá una Canisi6n de Prácticas I
~ \ \ ~~tr"::s:ue estará integrada par representantes de los tres" \, ..

-----...._ ..dl ARTICULO7°.- Los esb.1diantes inscriptos serán seleccionaios por la Cani-
si6n con el asescr amiento de los docentes correspomientes
al área de influencia de la práctica, imitando a los entes
danandantes a presenciar la tarea de la Canisi6n.
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/ / .•• 2.- (Anexo"1")

ARTICUlO8°.- Los alumnosseleccionados para desarrollar Prácticas Renta­
das serán designados poc la autocidérl que establezca dada /
Facultad. En caso de que más de un Ente solicite alumnospa
ra realizar las prácticas rentérlas para una mismaactividad
y a igualdad de corrliciones, las eanisiones de Prácticas Ren
tadas prefet:irán la/s EInpresa/sNacional/es en primer térmi­
no y la/s multinacional/es en SEBUn:lOtérmino.

ARTICuLO9°.- A través de un contrato se establecerá la relación labocal /
transi toria entre el alumnoy la repartición pertinente, de­
bierrlo quEdar explici tadas debidamente las obligaciones de /
las partes respecto a la legislación laboral en vigencia, / /
resporrlierrlo a un convenio previo entre la Facultad y el En­
te.

ARTICUlD10°- Cala Facultad pcrlrá re:]larnentar la implenentación y evalua-/
ción de tcrlo lo atinente a las Prácticas Rentadas que no es­
té contEroplaloen el presente.
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